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EUA – Decisión final de la investigación antidumping y por subvenciones relativa a 

importaciones de Refrigeradores originarios de México y Corea 

 

Tipo de investigación: Antidumping + Antisubvenciones 

Solicitud:  30-mar-2011 

Inicio por DOC:  6-abr-2011 

Inicio por ITC:  6-abr-2011 

Votación final del DOC: 26-mar-2012 (corrección: 12-abr-2012) 

 Determinación positiva de dumping y de subvención (ver ANEXO 1) 

Votación final del ITC: 17-abr-2012 

X Determinación negativa de daño o amenaza de daño 

Nombre del producto: Refrigeradores con congelador en la parte inferior. 

País investigado: México (antidumping) y Corea (antidumping y antisubvención) 

Códigos arancelarios: 8418.21.0010, 8418.21.0020, 8418.21.0030, 8418.21.0090, and 8418.99.4000, 

8418.99.8050, 8418.99.8060 

Solicitante: Whirlpool Corp. (hay otros 4 productores: GE, Haier, Sub-Zero y Viking) 

Elementos considerados: 

 La Comisión Internacional de Comercio de los Estado Unidos (ITC, por sus siglas en inglés) determinó 

que la industria estadounidense de productos similares no sufrió daño ni amenaza de daño por causa 

de la importación de refrigeradores procedentes de Corea y México. 

 Lo anterior, con independencia de que, el Departamento de Comercio (DOC) de los Estados Unidos 

había llegado a la conclusión de que las importaciones chinas se encontraban subsidiadas y en 

condiciones de dumping en los términos que se detallan en al ANEXO 1. 

En este caso en particular, resalta que una parte del volumen de importación de Corea y México 

incurrió en márgenes de subvención y de dumping de mínimis o bien cercanos a éste. 

 Como resultado de la decisión negativa de la ITC no se adoptarán derechos antidumping ni derechos 

compensatorios sobre estos productos chinos. 

 Está pendiente de publicarse el análisis detallado del ITC. 
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ANEXO 1 

Margen de Subvención de Corea (%) 

Compañía Margen de 
subvención (%) 

 Daewoo Electronics Corporation. 

 LG Electronics Inc. 

 Samsung Electronics Co., Ltd./Samsung Gwangju Electronics Co., Ltd. 

 All Others 

12.90 

0.30 

2.46 

2.79 

Margen De Dumping de Corea (%) 

Compañía Margen de dumping 
(%) 

 Daewoo Electronics Corporation 

 LG Electronics Inc. 

 Samsung Electronics Co., Ltd./Samsung Gwangju Electronics Co., Ltd. 

 All Others 

0.00 

15.41 

5.16 

10.29 

Margen De Dumping de México (%) 

Compañía Margen de dumping 
(%) 

 Electrolux Home Products, Corp. NV/Electrolux Home Products De 
Mexico, S.A. de C.V 

 LG Electronics Monterrey Mexico, S.A. de C.V. 

 Controladora Mabe S.A. de C.V./Mabe S.A. de C.V. 

 Samsung Electronics Mexico, S.A. de C.V. 

 All Others 

21.72 

 

30.34 

0.00 

14.24 

20.26 
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